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fuentes, sus métodos y sus técnicas, los problemas de aplicación de distintas disposiciones a 
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Temario 
Horas 

Teóricas Prácticas 
1.  

Unidad 1. Ciencia del Derecho 
 

Objetivo particular:Conocer la ubicación del derecho internacional 
privado dentro de la Ciencia del Derecho y las diferencias y 
similitudes con el Derecho Internacional Público. 
 
 
1.1. Concepto del Derecho 
1.2. El Derecho como ciencia 
1.3. Elementos de la ciencia del Derecho 
1.4. Sistemática Jurídica 

1.4.1. Teoría de la Naturaleza de la relación 
1.5. Derecho Público y Derecho Privado 

1.5.1. Derecho Público 
1.5.2. Derecho Privado 
1.5.3. Derecho Social 

1.6. Técnica Jurídica 
1.7. Derecho Internacional Público 
1.8. Derecho Internacional Público y Derecho Internacional 

Privado diferencias y similitudes 
 

4 0 

2.  
Unidad 2. Marco Teórico del Derecho Internacional Privado 

 
Objetivo particular:Identificar y analizar cada una de las 
diferentes doctrinas del Derecho Internacional Privado y la que se 
aplica en México 

 
2.1. Planteamiento del problema 
2.2. Doctrina alemana e italiana 
2.3. Doctrina francesa 
2.4. Doctrina española 
2.5. Doctrina sajona 
2.6. Doctrinas aplicadas en México 

 

2 0 

3.  
Unidad 3. Derecho de la Nacionalidad 

 
Objetivo particular:Distinguir las categorías de nación, Estado, 
nacionalidad y ciudadanía. Analizar la Ley de Nacionalidad, su 
aplicación en las diversas clases, procedimientos, sanciones y el 
efecto de no perder la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

 
3.1. Introducción. 
3.2. Nación, Estado, nacionalidad, ciudadanía 

3.2.1. ¿Qué es la Nación? 
3.2.2. Estado ¿Qué es el Estado? 
3.2.3. ¿Qué es la nacionalidad? 
3.2.4.  ¿Qué es la ciudadanía? 

3.2.4.1. Reforma del artículo 37 constitucional de 2013 y 
decreto de 2014. 

3.3. Derecho de la nacionalidad 
3.3.1. Nacionalidad de origen y nacionalidad derivada 
3.3.2. Nacionalidad mexicana por nacimiento 

3.4. Atribución de la nacionalidad mexicana por nacimiento en 
embarcaciones y aeronaves: ficción jurídica 

3.4.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

4 0 
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3.4.1.1. Código Civil Federal 
3.4.1.2. Nacimiento en embarcaciones mexicanas: Ley de 

Navegación 
3.4.1.3. Nacimientos en aeronaves: Ley de Aviación Civil 

3.5. Artículos 32 y 37 constitucionales y la nacionalidad por 
nacimiento 

3.5.1. Artículo 32 constitucional 
3.5.2. Artículo 37 constitucional 

3.6. Nacionalidad mexicana por naturalización 
3.6.1. Naturalización ordinaria 
3.6.2. Naturalización especial 
3.6.3. Naturalización automática 

3.7. Conservación de la nacionalidad 
3.8. Suspensión del procedimiento de naturalización 
3.9. No expedición de la carta de naturalización 
3.10. Nulidad de la carta de naturalización 
3.11. Pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización 
3.12. Sanciones 

3.12.1. Sanciones a los mexicanos 
3.12.2.  Sanciones a los extranjeros 
3.12.3.  Sanción administrativa y sanción penal 

 
4.  

Unidad 4. Las Personas Jurídicas en el Derecho de la 
Nacionalidad 

 
Objetivo particular:Conocer la naturaleza de las personas 
jurídicas. La importancia de que el Estado les atribuya 
nacionalidad, su regulación nacional y su trascendencia 
internacional. 

 

4.1. Naturaleza de las personas jurídicas 
4.2. Atributos de las personas jurídicas 
4.3. Nacionalidad de las personas jurídicas 
4.4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
4.5. Nacionalidad de las personas jurídicas en los códigos civiles 

Federal y del Distrito Federal 
4.6. Nacionalidad de las personas jurídicas en el derecho mercantil 
4.7. Nacionalidad de las personas jurídicas en la Ley de Inversión 

Extranjera 
4.8. Convención sobre personalidad y capacidad de las personas 

jurídicas 
 

4 0 

 

 

 

 

 

 

 



4 

5.  
Unidad 5. Condición Jurídica de los Extranjeros 

 
Objetivo particular:Estudiar los distintos niveles en que se regula a 
los extranjeros: Constitución, la Ley de Migración y la Ley de 
Inversión Extranjera, sus principios y vías de aplicación y condición 
de estancia. 
 
5.1. Consideraciones previas 
5.2. Régimen jurídico de los extranjeros 
5.3. Niveles de estudio de los extranjeros 
5.4. Los extranjeros como personas 

5.4.1. Los extranjeros como Personas Físicas 
5.5. Marco jurídico de los extranjeros 

5.5.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
5.6. Ley de Migración: generalidades 

5.6.1. Reformas 
5.6.2. Análisis de la Ley de Migración 
5.6.3. Principios 
5.6.4. Conceptos 
5.6.5. Aspectos favorables de la ley: protección 
5.6.6. Aspectos incongruentes: nueva terminología y excesiva 

flexibilidad 
5.6.7. Autoridades que participan 
5.6.8. Regulación migratoria 

5.6.8.1. Residente temporal en sentido amplio 
5.6.8.2.  Residente permanente 

5.6.9. Derechos y obligaciones de los extranjeros 
5.6.10. Ingreso de los extranjeros al país 
5.6.11. Funciones del Instituto Nacional de Migración 
5.6.12. Vía administrativa 
5.6.13. Vía judicial 

5.6.13.1. Sanciones 
5.6.13.2. Sanciones administrativas o judiciales a personas 

físicas 
5.6.13.3. Sanciones administrativas a las personas jurídicas 
5.6.13.4. Sanciones administrativas a los servidores 

públicos 
5.6.14. Sanciones penales 

5.7. Los extranjeros en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte 

5.8. Personas de negocios pertenecientes al Foro de Cooperación 
Asia-Pacífico 

 

4 0 
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6.  
Unidad 6. Limitaciones en la Estancia y Permanencia de los 
Extranjeros 
 
Objetivo particular:Conocer, analizar y diferenciar las distintas 
formas de permanencia y de salida de los extranjeros. El trato a 
personas vulnerables y la diferencia entre la deportación y expulsión. 
 
6.1. Consideraciones previas 
6.2. Del retorno asistido y la deportación de los extranjeros que se 

encuentran irregularmente en territorio nacional.  
6.2.1. Retorno asistido 

6.2.1.1. Naturaleza jurídica del retorno asistido 
6.2.1.2. Personas vulnerables 

6.3. Deportación 
6.3.1. Naturaleza jurídica de la deportación 
6.3.2. Causas de deportación 

6.4. Expulsión 
6.4.1. Naturaleza jurídica de la expulsión 
6.4.2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
6.4.3. Ley de Migración 
6.4.4. Procedimiento de expulsión 

6.5. Extradición 
6.5.1. Naturaleza jurídica y fines de la extradición 
6.5.2. Principios que rigen la extradición 
6.5.3. Clases de extradición 
6.5.4. Procedencia de la extradición 
6.5.5. Ubicación de la extradición 

6.6. Caso Álvarez Machain 
6.7. Traslado de personas y de personas condenadas 

6.7.1. Naturaleza jurídica del traslado de personas condenadas 
6.7.2. Análisis Del Convenio de Estrasburgo sobre Traslado de 

Personas Condenas 
6.7.2.1. Situación Legal de FlorenceCassez en México 
6.7.2.2. Indulto 
6.7.2.3. Los casos Cutting y Cassez 

6.8. Ejecución de Sentencias Penales 
6.8.1. Naturaleza jurídica del Tratado de Ejecución de Sentencias 

Penales 
6.8.2. Objeto y sujetos del Tratado 
6.8.3. Requisitos de procedencia 
6.8.4. Garantías del reo y del inimputable 
6.8.5. Derechos y obligaciones de los Estados parte 
6.8.6. Derecho aplicable 
6.8.7. Vinculación con elEstado trasladante 

 

4 0 
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7.  
Unidad 7. Los Extranjeros en cuanto a sus Bienes 

 
Objetivo particular:Estudiar la capacidad de los extranjeros para 
adquirir inmuebles, sus límites constitucionales y la 
anticonstitucionalidad de la Ley Inversión Extranjera. 

 
7.1. Capacidad de los extranjeros para adquirir bienes 
7.2. Derecho aplicable a los extranjeros en relación con los 

inmuebles 
7.2.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

7.3. Cláusula Calvo 
7.4. Ley de Inversión Extranjera 

7.4.1. Adquisición de bienes inmuebles por los extranjeros 
7.4.2. Artículo 10 de la Ley de Inversión Extranjera 
7.4.3. Anticonstitucionalidad del artículo 10 de la Ley de Inversión 

Extranjera 
7.5. Artículo 10 A de la Ley de Inversión Extranjera 

 

4 0 

8.  
Unidad 8. Los Extranjeros y sus Inversiones 

 
Objetivo particular:Conocer y distinguir los sectores de intervención 
en la economía nacional, la Ley de Inversión Extranjera, sus áreas, 
porcentajes de inversión y las reformas Constitucionales de 2013 y 
2014. 

 
8.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

8.1.1.  Sector público 
8.1.2.  Sector social 
8.1.3. Sector privado 

8.2. Antecedentes de la Ley de Inversión Extranjera 
8.3. Ley de Inversión Extranjera de 1993 

8.3.1. Objeto de la inversión extranjera 
8.3.2.  ¿Cuándo hay inversión extranjera? y ¿quiénes la realizan? 

8.4. Interpretación del Artículo 17 de la Ley de Inversión Extranjera 
8.5. Áreas de producción y clases de inversión 

8.5.1. Áreas estratégicas 
8.5.2. Áreas prioritarias 
8.5.3. Área privada: inversión extranjera 

8.5.3.1. Inversión extranjera directa 
8.5.3.2. Disposiciones transitorias de la Ley de Inversión 

Extranjera 
8.5.3.3. Efectos de la inversión extranjera directa 

8.5.4. Inversión extranjera indirecta 
8.5.5. Inversión neutra 

8.6. Reformas constitucionales de 2013 y 2014 
8.6.1.  Reformas de junio de 2013 
8.6.2.  Reformas del 20 de diciembre de 2013 
8.6.3.  Reformas de 2014 

 

4 0 
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Unidad 9. Dimensiones de la Inversión Extranjera 
 

Objetivo particular:Conocer y diferenciar los organismos y 
documentos que regulan la inversión extranjera en las relaciones 
entre México y otros países a través de tratados bilaterales y 
universales. 

 
9.1. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
9.2. México en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) 
9.3. Acuerdos Multilaterales de Inversión Extranjera 
9.4. Agencia Multilateral de Garantía para la Inversión 
9.5. Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las 

Inversiones 
9.6. Análisis del Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca 

de las Inversiones entre los Estados Unidos Mexicanos y 
Singapur 

9.6.1. Normatividad sustantiva 
9.6.2. Determinación de conceptos 
9.6.3. Medios para la promoción de la inversión extranjera 
9.6.4.  Medios de protección a la inversión extranjera 
9.6.5.  Normatividad adjetiva 
9.6.6. Convenio del Centro Internacional de Arreglo de 

Diferencias relativas a las Inversiones 
9.6.7. Conflictos por interpretación o aplicación del acuerdo 
9.6.8.  Solución de controversias 
9.6.9. Procedencia de la reclamación de arbitraje 
9.6.10.  Tribunal de arbitraje 
9.6.11. Procedimiento 
9.6.12. Medidas Provisionales 
9.6.13. Laudo y Ejecución 
9.6.14. Disposiciones Finales 

 
10.  

Unidad 10. Fuentes del Derecho Internacional Privado 
 

Objetivo particular:Conocer, estudiar y analizar las escuelas del 
Derecho Internacional Privado en los distintos momentos históricos y 
sus fuentes y proyección nacional e internacional a través de las 
convenciones. 

 
10.1. Consideraciones previas 
10.2. Escuelas de los siglos X a XVIII 
10.3. Tendencias de los Siglos XIX y XX 
10.4. Fuentes internas 

10.4.1. Fuentes reales u ontológicas 
10.4.2. Fuentes formales 

10.5. Fuentes Históricas 
10.6. Escuela de los glosadores o escuela de derecho romano de 

Bolonia siglos X a XII 
10.7. Escuela de los postglosadores en los siglos XII a XIV 
10.8. Escuelas estatutarias francesas: siglos XVI y XVII 

10.8.1. Escuela estatutaria francesa del siglo XVI 
10.8.2. Escuela estatutaria francesa del siglo XVII 

10.9. Escuela holandesa del siglo XVII 
10.10. Escuela inglesa del siglo XVII 
10.11. Siglo XVIII:codificación de los principios de derecho 

internacional privado 
10.12. Tendencias de los siglos XIX y XX 
10.13. Derecho internacional privado convencional 

4 0 
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10.14. Derecho internacional privado institucional: tendencias 
regional y universal 

10.15. LexMercatoria 
 
11.  

Unidad 11. Derecho Internacional Privado 
 

Objetivo particular:Conocer los problemas del derecho internacional 
privado, su origen, sujetos objeto, fines y métodos de estudio. 

 
11.1. Introducción 
11.2. Problemas de derecho internacional privado 
11.3. Sujetos de derecho internacional privado 
11.4. Relaciones jurídicas 
11.5. Objeto de estudio del derecho internacional privado 
11.6. Métodos del derecho internacional privado 

11.6.1. ¿Qué es el método? 
11.6.2. Métodos y técnicas del derecho internacional privado 

11.7.  El doble método de J. Jitta 
11.7.1. Método individual 
11.7.2. Método universal 
11.7.3. Ley uniforme 
11.7.4. Tratados internacionales 
11.7.5. Método individual y método universal: similitudes y 

diferencias 
11.7.6. Métodos de Werner Goldschmidt 

11.7.6.1. Método directo 
11.7.6.2. Método indirecto 
11.7.6.3. Método analítico-analógico 
11.7.6.4. Método sintético-judicial 

11.8. Ámbito de acción del derecho internacional privado 
11.9. Fin del derecho internacional privado 

 

4 0 

12.  
Unidad 12. Técnicas del Derecho Internacional Privado 

 
Objetivo particular:Distinguir entre método y técnicas del derecho 
internacional privado y su aplicación para determinar el derecho 
aplicable a los problemas derivados de las relaciones jurídicas. 

 
12.1. Consideraciones previas 
12.2. Técnicas directas 

12.2.1. Normas de aplicación inmediata 
12.2.2. Normas materiales 
12.2.3. Normas de vocación internacional 

12.3. Técnica Indirecta 
 

4 0 
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Unidad 13. Punto de Contacto 
 

Objetivo particular:Conocer y diferenciar las distintas clases de 
puntos de contacto que dan lugar los conflictos de leyes. 

 
13.1. Presentación del problema 
13.2. El punto de contacto o conexión para Carrillo Salcedo 
13.3. Clasificación de los puntos de contacto 

13.3.1. Puntos de contacto únicos o múltiples 
13.3.2. Puntos de contacto mudables o inamovibles 
13.3.3. Puntos de contacto principales o subsidiarios 
13.3.4. Puntos de contacto alternativos o acumulativos 

13.4. El punto de contacto para Werner Goldschmidt 
13.4.1. Clases de Puntos de Conexión 

13.4.2. Punto de conexión de acuerdo con el objeto 
13.4.3. Clasificación de Acuerdo al Carácter de la Conexión 

 
14.  

Unidad 14. Técnicas de Solución de los Conflictos de Leyes 
 

Objetivo particular: Conocer y aplicar el sistema conflictual, sus 
diversos problemas y las reglas aplicables para dar solución a los 
conflictos de leyes. 

 
14.1. Introducción 
14.2. Métodos y Técnicas de Werner Goldschmidt 

14.2.1. Técnicas directas 
14.2.1.1. Normas de aplicación inmediata 
14.2.1.2. Normas materiales 
14.2.1.3. Normas de vocación internacional 
14.2.1.4. La norma material y su diferencia con la norma 

conflictual 
14.3.  Técnica indirecta 
14.4.  Sistema conflictual tradicional 

14.4.1. Análisis de la norma conflictual 
14.4.2. ¿Qué es la norma conflictual? 
14.4.3. ¿Qué función tiene la norma conflictual? 
14.4.4. Clasificación de las normas conflictuales 
14.4.5. ¿Dónde se encuentra la norma conflictual? 
14.4.6. Naturaleza jurídica de la norma conflictual 
14.4.7. ¿Qué problemas se pueden presentar en la aplicación de 

la norma conflictual? 
14.4.8. Calificación: ¿Qué es calificar? 
14.4.9. Vías para calificar 
14.4.10. Supuesto y consecuencia de la norma conflictual 

14.5. Reenvío 
14.5.1. ¿Qué es el reenvío? 
14.5.2. ¿De dónde proviene el reenvío? 
14.5.3. Naturaleza jurídica del reenvío 

14.6. Reglas de Maridakis que determinan la aplicación del derecho 
extranjero 

14.7. Aplicación del derecho extranjero en México y las reglas de 
Maridakis 

14.8. Análisis del Reenvío 
14.8.1. El Reenvío como género y sus especies 
14.8.2. Remisión simple 
14.8.3. Confirmación de la remisión 

6  
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14.8.4. Reenvío en primer grado con conflicto negativo 
14.8.5. Reenvío en primer grado con conflicto positivo 
14.8.6. Reenvío en segundo grado 

14.9.  Cuestión previa o cuestión incidental 
14.9.1. Naturaleza jurídica de la cuestión previa o incidental 

14.10. Orden Público 
14.10.1. ¿Qué es el orden público? 
14.10.2. Origen de orden público 
14.10.3. Determinación del orden público 
14.10.4. Ley de orden público y ley de derecho público 
14.10.5. Orden público como resguardo de la soberanía del 

Estado 
14.10.6. Naturaleza jurídica del orden público: obligación de 

hacer y de no hacer 
14.10.7. El orden público en la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado y en el Instituto de 
Derecho Internacional 

14.11. Fraude a la ley y conexión fraudulenta, frauslegisfacta 
14.11.1. Fraude penal y fraude a la ley 
14.11.2. ¿Qué es el fraude a la ley? 
14.11.3. Normas imperativas y normas facultativas 
14.11.4. ¿Cuándo surge el fraude a la ley? 
14.11.5. Condiciones o elementos de existencia del fraude a la 

ley 
14.11.6. ¿Tiene sanción el fraude a la ley? 
14.11.7. Naturaleza jurídica del fraude a la ley 

14.12. Institución desconocida 
14.12.1. ¿Qué es la institución desconocida? 
14.12.2. Derechos adquiridos e institución desconocida 
14.12.3. En qué momento se determina. Que una institución es 

desconocida en un Estado 
14.13. Institución análoga 
14.14. Institución desconocida y la institución análoga en el derecho 

mexicano 
14.15. Orden público, institución desconocida e institución análoga: 

similitudes y diferencias 
14.15.1. Similitudes 
14.15.2. Diferencias 
14.15.3. Derechos adquiridos en el orden público, la institución 

desconocida y la institución análoga 
14.16. Conflicto móvil 

14.16.1. Denominación 
14.16.2. Elementos para un concepto 
14.16.3. Concepto 
14.16.4. Propuestas de solución al conflicto móvil 
14.16.5. Naturaleza jurídica de conflicto móvil 

 
 

 

 

 

15.  4  
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Unidad 15. Conflictos de Competencia Judicial 
 

Objetivo particular: Conocer cómo y cuándo surgen los distintos 
problemas en la competencia judicial internacional. 

 
15.1. Introducción 
15.2. Antecedentes de la competencia judicial 
15.3. Diversas formas de solución de conflictos adjetivos 

15.3.1. Autotutela 
15.3.2. Autocomposición 
15.3.3. Heterocomposición 

15.4. Competencia judicial 
15.4.1. Jurisdicción y competencia 
15.4.2. Excepciones a la territorialidad de la competencia 

judicial 
15.4.3. Principios rectores de la competencia judicial 

internacional 
15.4.4. Competencia directa 
15.4.5. Competencia indirecta 
15.4.6. Etapas de la competencia indirecta 

15.5. Forum shopping 
15.6. Forumnon conveniens 

15.6.1. ¿Es un problema de jurisdicción o de competencia? El 
forum non conveniens 

15.6.2. Partes en el forum non conveniens 
15.6.3. La Prueba en el forumconveniens 
15.6.4. Naturaleza jurídica del forum non conveniens y del 

forumconveniens 
15.6.5.  Posibilidades de confusión del forum non conveniens 

con la competencia o el fraude a la ley 
15.6.6. El forum non conveniens y las excepciones de litis 

pendencia, conexidad de causa, inhibitoria y declinatoria 
15.6.7. Aplicación del forum non conveniens 

15.7. Relación entre el forum shopping y el forum non conveniens 
15.8. Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado y el 

Convenio sobre los Acuerdos de Elección de Foro 
15.9. Organización de los Estados Americanos 

 
16.  

Unidad 16. Cooperación Procesal Internacional 
 

Objetivo particular: Conocer y aplicar las reglas de la cooperación 
procesal internacional en la solución de los problemas de 
competencia judicial internacional. 

 
16.1. Antecedentes de la cooperación procesal internacional 
16.2. Elementos de la Cooperación Procesal Internacional 

16.2.1. Sujetos de la cooperación 
16.2.2. Objeto de la cooperación 

16.3. Funciones de los tribunales 
16.4. Clases de cooperación 
16.5. Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 

Tratados 
16.6. Resoluciones judiciales 
16.7. Reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras 

16.7.1. Sistemas de reconocimiento 
16.7.2. Requisitos mínimos para el reconocimiento de 

4  
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sentencias extranjeras 
16.7.3. Procedimiento para el reconocimiento, ejecución y 

eficacia de las sentencias extranjeras 
16.7.4. Reconocimiento de sentencias 
16.7.5. Incidente de homologación 
16.7.6. Efectos del reconocimiento 

16.8. Cooperación procesal en el derecho mexicano 
16.8.1. Cooperación Procesal Nacional 

16.8.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

16.8.1.2. Código Federal de Procedimientos Civiles 
16.8.1.3. Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal 
16.8.2. Cooperación procesal internacional 

16.8.2.1. México en el derecho convencional 
16.8.2.2. Organización de los Estados Americanos 
16.8.2.3. Convenciones interamericanas en materia de 

cooperación procesal 
16.8.2.4. Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 

Privado 
16.8.2.5. Organización de Naciones Unidas 

 
Total de horas teóricas 64  

Total de horas prácticas  0 
Suma total de horas 64 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, http://www.corteidh.or.cr/ 
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Procuraduría General de la República, http://www.pgr.gob.mx/ 
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Sugerencias didácticas Mecanismos de evaluación del aprendizaje de 

los alumnos 
 
− Asesoría presenciales 
− Seminarios 
− Lecturas obligatorias 
− Modelo DDS (Dialogue DesignSystem) 
− Elaboración de cuestionarios 
− Resolución de cuestionarios 
− Preguntas anónimas 
− Resolución de la guía de estudio 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Conferencia por profesionales invitados 
− Lluvia de ideas 
− Técnica del debate 
− Solución de casos prácticos por los 

alumnos 
− Trabajos de investigación 
− Análisis de Películas 
− Conferencias 
− Elaboración de mapas conceptuales, 

mentales, diagramas, esquemas, 
cuadros comparativos, conceptuales, 
matriz, ensayo, resumen, síntesis, 
cuestionarios, SQA, etc. 

− Web Quest 
− Aprendizaje basado en problemas 
− Técnicas de aplomo 
− Técnicas de oratoria 
− Visitas a espacios del ejercicio 

profesional 
− Método socrático 
− Visitas a museos, obras de teatro, 

exposiciones, cine relativos a la materia 
− Elaboración de proyectos 
− Elaboración de documentos jurídicos 
− Portafolio de evidencias 
− Ensayos susceptibles a publicación 
 

 
Cada profesor establecerá los porcentajes que 
estime pertinentes para cada uno de los 
mecanismos que elija utilizar: 
 
− Asistencia a asesorías 
− Dinámicas en asesorías 
− Participación en asesoría 
− Actividades de aprendizaje indicadas en la 

guía de estudio 
− Presentación de una tesina 
− Elaboración de proyectos especiales/ 

trabajos finales/resolución de casos 
integradores de la asignatura 

− Exposiciones 
− Prácticas especiales / asistencia a juzgados, 

audiencias, simulacros de juicios 
− Evaluación de productos 

(demandas/expedientes) 
− Resolución de 

cuestionarios/ensayos/informes 
− Evaluación de procesos/habilidades (Vía 

grabación de podcast / video 
/videoconferencia) 

− Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 
− Escala de actitudes (prueba cerrada: 

escalas/ opción múltiple / falso o verdadero) 
− Pruebas cerradas de opción múltiple/ falso o 

verdadero/relación de columnas 
− Pruebas de respuesta abierta 
− Prueba consistente en análisis de un caso 

internacional con implicaciones jurídicas 
− Rubricas por actividad que midan 

profundidad de la comprensión, capacidad 
de análisis y critica, con independencia de 
cuestiones de forma como: presentación, 
ortografía, redacción, sintaxis, entre otras 
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− Exámenes finales 
 

Perfil profesiográfico del docente 
 
Contar con el título de licenciado, o grado de especialista, maestro o doctor en Derecho, o título 
de licenciado, especialista o doctor en Relaciones Internacionales, o haberse desempeñado 
como Embajador, Ministro, Consejero, Cónsul o Agregado Diplomático. Con experiencia 
docente y didáctica, así como de investigación y litigio y/o arbitraje internacional. 
 
 


